
Si te dedicas al comercio minorista o a la artesanía en la Comunidad 
de Madrid, ¡esta ayuda te interesa! 

  

Se subvencionará el 50% del importe de los gastos realizados entre el 
16 de septiembre de 2022 y el 15 de septiembre de 2023. 

  

La subvención podrá ser de hasta: 

 10.000€   

 

Los gastos subvencionables son:  

• Obras de ampliación, reforma o apertura de locales 

• Medidas de ahorro energético 

• Nuevos equipos informáticos, maquinaria o mobiliario 

• Equipos informáticos, tecnológicos y software 

• Aparatos médicos, ortopédicos y ópticos 

• Aparatos fotográficos 

  

Esta ayuda es solo para comercio al por menor y artesanía de 
Madrid, ¿cumples los requisitos? 

 
Contacta con: 

 

Marcos Herrero 
mherrero@kvarconsultores.eu 

655 112 022 

 

mailto:mherrero@kvarconsultores.eu

